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'Atentam: 

Guayaquil, 12 de julio del 2020 

Señora: 

LILIANA MABEL MORALES OCHOA 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de 
- Accionistas de la Compañía VERTICESA S.A., celebrada el día 12 de 

julio del 2020, tuvo el acierto de elegirlo a Usted, PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la mencionada Compañía por el periodo estatutario de 
cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía individualmente y en la forma y 
facultades determinadas en el Estatuto Social que constan en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala, el 20 de mayo 
del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 
de junio del 2005. 
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r. Erick David Fuentes Zúñiga 
C.C. 0914783188 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

En esta fecha y lugar acepto el Nombramiento de PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la Compañía VERTICESA S.A., para el cual he sido 

elegida y declaro que soy de e ecuatoriana. 

LILIAN EL MORALES OCHOA 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 0917609372 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

GOBIERNO 
4 DETODOS y 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.837 

FECHA DE REPERTORIO:21/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:21 
    

    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

VERTICESA S.A., a favor de LILIANA MABEL MORALES OCHOA, 
de fojas 48.990 a 48.993, Libro Sujetos Mercantiles número 8.422. 

ORDEN: 20837 

A AN 

MR 
LOHYaNx OD? 

OIEA 
HSMUDURGD 

MA UDSDO9ULIROARÍOY e       

   

  

/Cégar Moya Delgado 
ADOR MERCANTI 

Guayaquil, 23 de julio de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



   


